
Expediente: DAIMIEL2018/5293

TABLÓN DE EDICTOS ELECTRÓNICO
PUBLICACIÓN OFICIAL

Título: EXTRACTOS JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 19 DE SEPTIEMBRE 2018

Origen: Ayuntamiento

Categoría: Otros/Varios

Descripción: EXTRACTOS JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 19 DE SEPTIEMBRE 2018

EXTRACTOS DE ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, EL DIA 19
DE SEPTIEMBRE DE 2018.

-          Aprobar el borrador del acta de la sesión celebrada el día 10 de septiembre de 2018.

-          Los  señores  asistentes  quedan enterados de la  Resolución por  la  que se inadmite  la
solicitud  de  subvención  para  la  contratación  de  personas  desempleadas  y  en  situación  de
exclusión social. 

-          Modificar licencia municipal de obras concedida para ejecución de vivienda unifamiliar y
garaje.

-          Conceder  las  siguientes  licencias  municipales  de  obras:  para  demolición  parcial  de
edificación en calle Pelayo; para construcción de piscina 3 x 5,80 m en calle P. N. Caldera de
Taburiente; para reforma de vivienda unifamiliar para accesibilidad e instalación de ascensor en
calle  Jabonería;  para ampliación de casa de campo y nave agrícola  en parcela rústica;  para
apertura de cala en acerado en calle P. N. Archipiélago Cabrera; para apertura de zanja de 2 m en
calle Ardales; y para apertura de zanja de 2 m en calle Caleros.

-          Conceder licencia de segregación en parcela rústica. 

-          Aceptar desistimiento de expediente de calificación urbanística y de licencia urbanística de
obra para ampliación de nave agrícola.

-          Conceder desplazamiento de farola solicitada,  al  estar  ejecutándose el  vallado de una
parcela en P. I. SEPES. 

-          Autorizar cruce de camino solicitado en parcela rústica. 

-          Iniciar tramitación para la obtención de calificación urbanística autonómica y licencia de
obras, para construcción de nave agrícola anexa a edificaciones agrícolas existentes.

-          Conceder ayudas de inicio de actividad para autónomos emprendedores.

-          Conceder ayuda para la contratación de autónomos y emprendedores. 

-          Firmar contrato de arrendamiento de vivienda que se destina a Centro de Alojamiento de
Urgencia Asistencial para transeúntes, por importe mensual de 474,5 euros (IVA incluido). 

-          Prorrogar por un año el contrato del servicio público de recogida de residuos voluminosos y
punto limpio con la empresa El Rastrillo de Daimiel SL, desde el 30 de septiembre de 2018 al 29
de septiembre de 2019.

-          Adjudicar el contrato de obras del plan de asfaltado 2018 a IBERCESA FIRMES SL, por el
precio de 63.154,95 euros (más IVA), y con las mejoras de 2.000 metros cuadrados de fresado y
asfaltado, 5 años de ampliación de plazo de garantía, y 3 jornadas del equipo de bacheo sin coste
adicional. 
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-          Aprobar el gasto de 80 euros para la presentación del “cancionero para el recuerdo”, con
motivo de la celebración del Día Mundial del Alzheimer.

-          Proceder a la devolución de fianza depositada por el adjudicatario de la zona joven de la
feria y fiestas.

 

Todos los acuerdos son aprobados por unanimidad.

 
EL ALCALDE
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